
MANUAL DE SISTEMAS DE PAGO 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DSP - 155 
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Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia. Compafíías de Procesamiento de 

Destinatario: Cheques, Entidades participantes del Servicio de Compensación Interbancaria, Bancos 
Compensadores Delegados, Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República. 

ASUNTO: 5: PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DE COMPENSACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE CHEQUES Y OTROS INSTRUMENTOS DE 
PAGO FÍSICOS (CÁMARAS DE COMPENSACIÓN). 

Apreciados señores: 

Con la presente circular se sustituye las Hojas 5-14 y 5-34 del 15 de diciembre de 2014 de la 
Circular Reglamentaria Interna DSP-155, correspondientes al Asunto 5 -PROCEDIMIENTOS 
OPERATIVOS DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE CHEQUES Y OTROS 
INSTRUMENTOS DE PAGO FÍSICOS - del Manual del Departamento de Sistemas de Pago. 

Las citadas hojas se modifican con el fin de informar las tarifas aplicables a partir del 4 de enero de 
2016 por la prestación del servicio objeto de esta circular. 

Atentamente, 

JóSfiOLOSA BUITRAGO 
Gerente Ejecutivo 

' 

Qo "~~cSy 
Ji}A~AL RAMIREZ __ _ 

Subgerente de Sistemas de Pago 
y Operación Bancaria 



Hoja 5- 14 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DSP- 155 

Fecha: 
, 6 me. 2.01s 

ASUNTO: 5: PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DE COMPENSACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE CHEQUES Y OTROS INSTRUMENTOS DE PAGO 
FÍSICOS (CÁMARAS DE COMPENSACIÓN). 

Por lo anterior, recaerá sobre la mencionada Compañía la responsabilidad por la adecuada 
realización del intercambio de los Instrumentos de Pago en sus instalaciones, incluyendo la 
seguridad de las personas y de los documentos que intervengan en tales operaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad que pueda corresponder a las Entidades Autorizadas. 

Independientemente de lo anterior, las Entidades Autorizadas que intercambien entre sí los 
documentos al cobro o en devolución en las instalaciones de las Compañías de Procesamiento de 
Cheques, deberán asistir a las Cámaras de Compensación del Banco, por intermedio de sus 
respectivos delegados, para intercambiar los Instrumentos de Pago presentados al cobro y en 
devolución con las demás Entidades Autorizadas y para presentar las respectivas planillas de 
movimiento y comprobantes de los Instrumentos de Pago en canje, los cuales deberán incluir la 
información de la totalidad de los Instrumentos de Pago a ser compensados y liquidados por el 
Banco de la República, sin importar el lugar en donde se haya efectuado su intercambio. 

14. TARIFA 

El Consejo de Administración del Banco de la República autorizó el cobro mensual de$ 189.100.00 
más IV A a cada una de las entidades participantes en cada ciudad. 

Dicha tarifa mensual se cobrará en forma anticipada, el primer día hábil de cada mes, a las entidades 
registradas para participar en la compensación interbancaria de cheques de las respectivas ciudades 
al cierre del último día hábil del mes anterior, mediante débito automático a su Cuenta de Depósito. 
El detalle del cobro podrá ser consultado en el Sistema de Cuentas de Depósito- CUD por cada 
Entidad Autorizada. 

Si al momento del cobro la Entidad Autorizada no dispusiere de recursos suficientes en su(s) 
Cuenta(s) de Depósito en moneda legal colombiana, o el Banco, por cualquier razón, no pudiere 
descontar la tarifa liquidada de dicha(s) cuenta(s), el Banco la debitará de la cuenta tan pronto 
existan los fondos suficientes. Si posterior a la fecha indicada para el cobro transcurre un (1) Día 
Bancario y no se ha podido descontar la tarifa se causará un interés de mora a la tasa máxima 
permitida por la ley para operaciones mercantiles que también serán debitados junto a la tarifa, sin 
perjuicio de que el Banco de la República bloquee o cancele la(s) respectiva(s) Cuenta(s) de 
Depósito y persiga el pago de la suma adeudada, junto con los respectivos intereses de mora, por 
cualquier vía que resulte legalmente admisible. 

De otra parte, las solicitudes de información especial o adicional que sobre el Servicio de 
Compensación y Liquidación de Cheques y otros Instrumentos de Pago Físicos realicen las 
Entidades Autorizadas al Banco de la República, se someterán al régimen de tarifas y al 
procedimiento de cobro establecidos para el efecto en la circular reglamentaria externa 
correspondiente al Asunto N° 16 "Tarifas por la administración de las Cuentas de Depósito y por 
operaciOnes en el CUD", del Manual del Departamento de Sistemas de Pago. 
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ASUNTO: 5: J>ROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DE COMPENSACION Y 
LIQUIDACIÓN DE CHEQUES Y OTROS INSTRUMENTOS DE 
PAGO FÍSICOS (CÁMARAS DE COMPENSACIÓN). 

5. CONFIGURACIÓN GENERAL DE LA COMPENSACIÓN DELEGADA 

El Anexo No.2 contiene la descripción de las ciudades en las que operan Entidades Compensadoras 
Delegadas con su correspondiente código de ruta. Algunas de ellas actúan únicamente respecto al 
intercambio físico de los documentos, toda vez que la transmisión de datos se realiza por el CEDEC. 

6. COMPROBANTES UTILIZADOS EN LA COMPENSACION 

La entidad compensadora delegada nombrada deberá bajos sus propios medios realizar el cálculo de 
las posiciones multilaterales netas, implementando los comprobantes mencionados en esta circular 
para el desarrollo del proceso. El Banco de la República no suministrará software alguno para el 
desarrollo de este proceso. 

7. TARIFAS EN CIUDADES DELEGADAS. 

El Consejo de Administración del Banco de la República autorizó las siguientes tarifas para las 
ciudades en las que el servicio de Compensación Interbancaria de Cheques se presta a través de una 
Entidad Delegada: 

7.1 $300.200.00 más IV A, por ciudad por el servicio de liquidación de la compensación prestado 
por el Banco de la República, valor que se dividirá en partes iguales entre los participantes, 
incluido el Banco Compensador Delegado, para ser cobrado en forma mensual anticipada el 
primer día hábil, a las entidades que estén registradas para participar en la compensación 
interbancaria de cheques al cierre del último día hábil del mes anterior mediante débito que 
realizará directamente el Banco de la República a las Cuentas de Depósito. Esta tarifa no será 
cobrada en las plazas donde la compensación se realice a través del CEDEC. 

1 7.2 $ 1.396.700.00 más IVA, por ciudad por el servicio de compensación que presta el Banco 
Compensador Delegado (registro y/o intercambio físico), que se dividirá en partes iguales 
entre los participantes incluido este último y será cobrada mensualmente en forma anticipada 
el primer día hábil de cada mes, mediante débito a las Cuenta de Depósito de las entidades 
que estén registradas para participar en la compensación interbancaria de cheques al cierre del 
último día hábil del mes anterior. Dicha suma de dinero se abonará a la cuenta de depósito de 
la Entidad que al momento del cobro se encuentre ejerciendo la función de Compensador 
Delegado. La parte proporcional de esta tarifa que le corresponde a la Entidad Delegada no 
se debitará de su cuenta de depósito, razón por la cual la Entidad Delegada únicamente verá 
reflejado en el extracto el abono correspondiente a lo cobrado a las demás entidades 
participantes. 

Todos los demás aspectos referentes al procedimiento de cobro de dicha tarifa y a la mora en el 
pago de la misma, se regirán por lo dispuesto en el numeral 14 del Capítulo I de esta Circular. 
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